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í * 8 leyes, órdenes y animólos que hayan de asertarse 
«¿tos £ * * ¿ m s oroiau» se han de mandar al Jefe Po-
maa respectivo; por cuyo conducto se pasaran a los 
' ffiáitorea de los mencionados periódicos. 

(JBeal orden de 6 de Álrü de 1839.) 

»s publica todos lo« dista, ereejsto d«ml««»». f 

!0S DE SUSCRIPCIÓN 

j En esta oapibíí, Ü»vacW a doxaisilio^B*60 p«jMftM3ttutroalM*irtifaps4Mj 
j.faera de ella, B'50 ai ûo»: á al fcrmisstre, 18 ai ¿emastre y aS'&Opoe na alio. 
] S« admitsn sosc* ¿poioaes e«_ Madrid» «t la XAminiattt&itm dal Bo&fisia, 
j placa do Santiago, náiou Irue-rü de asta' iapital, dixeot&zaents por madio 
de carta a la Ad-nimaMicáón. sos maiaüió» del -importa del íismjw d« abono 
en timbre» toóvilss 

Las disposiciones de las Autoridades, ezospto Iw <a*a 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran «3«Jai» 
mente; asimismo oaalquíer annnoio concerníante »1, 
vioio nacional que dimane de las mismas' pero 1M ákíi» 
teres particular pagaran 50 céntimas d« pasirt* por «uto 
linea de inserción. 

i* 
f 

If amero suelto K«eéBtintoa do steaote. 

PARTE OFIQEAL 

$?isiitncta dtl Qonstjo di finimos 

SS; M M , el R E Y D o n Alfon
s o X I I I y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia (Q. D . Gr.), conti
n ú a n sin novedad en su impor
tante salud. 

i ) e igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus 
ta R e a l Famil ia . 

Ministerio de la Guerra 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.: Para el cumplimiento y 

aplicación del Real decreto de Indulto 
referente á matrtmorios contraídos por 
militares, faltando á las presoripoiones 
reglamentarias, expedido por este Minis
terio en 31 do Mayo último (C. L, núme
ro 92;) 

El Rey (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo Supremo de 
üuerra y Marina, se ha servido diotar 
las dlsposioiones siguientes: 

l - 3 Los Generales, Jefes y Ofloiales 
que hasta el 31 de Mayo inclusive de 1906 
hubieran contraído matrimonio sin obte
ner previamente Real licencia, ó después 
de oaduoada ésta, y que no hubieran s i 
do por ello objeto de expediente, podrán 
solicitar de S. M. la aplioaoión de los be
neficios que concede el expresado decre
to, acompañando á sus instaaoias copia 
legalizada del acta civil de matrimonio. 
Estas solicitudes serán informadas como 
las de Real licencia de matrimonio, y 
careadas como éstas al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, quien con su infor
me las elevará á este Ministerio para ser 
resueltas de Real orden. 

2 . a Las Autoridades militares que ha
yan dispuesto la instruooión de expe
dientes contra Generales, Jefes, y Ofloia
les por haber contraído matrimonio sin Real 
lioeaoia^ conforme al art, 2.° de la ley de 
15 de Mayo de 1902, reclamarán los autos 
de ios instructores, y con su informe, pre
cia audiencia del Auditor de Guerra, sí di
chas Autoridades lo tuviesen, los eleva
rán al Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, quien después de informarlos los re
mitirá á resolución de este Ministerio. 

Si algún General, Jefe ú Oficial 

hubiere sido separado del, servicio por 
contraer matrimonio pon infrs.ooión de l»s 
disposiciones vigentes, solicitará de Su 
Majestad la aplioaoi.óa de los beneficios 
de eBte indulto como los del caso 1 °; y 
para su vuelta al servicio, este Ministerio 
presentarla los oportunos proyectos de 
ley conforme a l o prevenido en el art. 6.° \ 
de la de 15 de Mayo de 1902 y en el ar- \ 
tloulo 717 deí Código de justicia militar. ] 

4 . a Qaedan levantad-s desde luego 
las correcciones que se hallen sufriendo • 

| los Generales, Jefes y Ófinales en virtud i 
" de expediente por haber ooniraido matri- ' 

monio sin lioenoia, debiendo las resp-o- ' 
tivas Autoridades judiciales militares dar 
Inmediata cuenta á este Ministerio de las 
providencias, que dioten í tal efao*o. 

5." Los Generales de Cuerpo de Ejér
cito, Capitanes generales de Galicia, Ba- \ 
leares y Canarias y Gobernadores, mili- \ 
tarss de Ceuta y Malilla turan aplicación ; 
de los beneficios de es'e indulto, de • 
acuerdo con sus Auditores, á todas las 
clases de individuos de tropa condenados ; 
en virtud de expediente judicial, dentro < 
del territorio de su mando, por haber ; 
contraído matrimonio hasta el di& 31 io -
oiusive de Mayo último, con infrsooión jj 
de las disposiciones reg amentarlas. Los j 
expedientes que por tal motivo se tullen X 
en tramitación se darán por terminados. I 

6. a LaB Autoridades judioiales á que j 
se refiere la regla anterior, de acuerdo í 
con sus Auditores, y previa audienoia ¿ 
del Ministerio fiscal, harán la splioaoión ) 
de los beneficios de este indulto á los Co- : 

ras párrocos sentenciados en el territorio • 
de su mando por h»ber autorizado m%- • 
trimonios de Generales, Jefes, Ofloiales, j 
clases ó individuos de tropa, con infrao- i 

Autoridades de los'distritos, podrán a l - ' 
zarse los interesados ante el Consejo Su
premo de Guerra, y Marina en el plazo de 
diez días, oontados desde la feohá en que 
les sea notificada la resolueión, y contra 
los que acuerden las mismas Autoridades 
en procedimientos gubernativos se dará 
el mismo reourso y en igual plazo ante 
este Ministerio, que resolverá después de 
oir al Consejo Supremo de,Guerra y M a . 
riña. 
, 8.* Los beneficios de este indulto no 

comprenden á los individuos del Ejército 
que hubiesen cometido algunos de los de 
litos castigados en el capítulo 2 ° , titulo 
11, libro 2 0 del Código penal ordinario, 
ai á los que con ocasión del matrimonia 
se hubiesen hecho reos de falsedad, en 
cualquiera de las formas que previene 
el titulo 4.° del libro 2." del citado Có
digo, 

De Real orden lo digo á 7 . E. para su 
oonooimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid 11 de 
Julio de 1906. -

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
S e ñ o r . . . 

Ministero de la S t e n a o í ó n 
REALES ORDENES 

Vista la instancia elevada á este Mi
nisterio por el Presidente del Colegio de 
Veterinarios de la provincia de Cáoeres 
en solicitud de que se otorgue al mismo 
la declaración de Corporación ofioial que 
precetúa el art. 85 de la Instruooión g e 
neral de Sanidad, aprobada por Real d e 
creto de 12 de Enero de 1904: 

Resultando que á la mencionada ins-
oión de las presoripoiones reglamenta- } tanoia se acompaña una lista, que auto
rías. A los sentenciados por el Consejo ¡ riza el Secretario, con el Visto Bueno del 
Supremo de Guerra y Marina les ap.loa
rán el indulto las Autoridades judioiales 
de los distritos donde se instruyeran las 
sumarias. Las oausas de esta clase que 
se hallaren en tramitación serán sobre
seídas oon iguai procedimiento por las 
respectivas Autoridades jurisdiccionales, 
s i están oonformes los procesados en que 
se les apliquen los benefioos de este i n 
dulto, en comparecencia qaa se les reoi -
Dirá al efecto, y en otro caso se conti
nuarán sentenciando hasta su fallo defi
nitivo, haciéndoles entonóos aquella apli
oaoión si hubiese lugar á ello. 

7.* Contraías resoluciones que dio
ten en los procedimientos judioiales las 

| Presidente y el sello de la Corporación, 
• en la cual oonstan insoritos 104 Veteri

narios: 
i Resultando de la certificación, que 
\ también se acompaña, expedida por la 
í Administración de Hacienda de la citada 
¡' provincia, que durante el corriente año 
i figuran comprendidos para el pago de la 
; matricula industrial 145 Veterinarios en 
s 
l la capital y en su provinoia: 
| Visto el art. 85 de la Instruooión g e -
í neral de Sanidad y la Real orden de 30 
I de Noviembre de 1903: 
1 Considerando que oon arreglo al ar-
í tíoulo precitado tienen dereoho á ser con-
' sideradas como Corporaciones oficiales, 

oon todas las facultades y prerrogativas 
que el mismo y el 88 determinan, los Co
legios residentes en las capitales de pro
vinoia que ouenten entre sus individuos 
más de dos teroeras partes del número 
de Médicos, Farmacéuticos ó Veterinarios 
que ejerzan en toda la provinoia, en ou-
ya circunstancia se encuentra el Colegio 
de Veterinarios de Cáoeres; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
oon lo informado por el Real Consejo de 
Sanidad en pleno, ha tenido por conve
niente disponer que se otorgue al Presi -
dente del Colegio de Veterinarios de Ca
seros la declaración da Corporación ofi-
eal para todos los efectos que determina 
la Instrucción general de Sanidad. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oonooimiento y efectos consiguientes-
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Julio de 1906. 

DAVILA 
Sr. Presidente del Colegio de Veterina

rios de Cáoeres. 

Con motivo del recurso de alzada i n 
terpuesto por D. Juan Mayol Malondra 
contra el nombramiento hecho por V. S. 

1 de Subdelegado de Veterinaria de esa o a -
' pital á favor de D. Buenaventura B a r -

celó: 
Resultando que, previa la debida c o n 

vocatoria, publicada en el BOLKTIN O P I -
o í A t , del concurso para la provisión d e 
la vacante, la Junta provincial de S a n i 
dad propuso para el expresado cargo & 
D. Buenaventura Baroeló, otorgándose 
por V. S., de conformidad oon la p r e 
puesta, el oportuno nombramiento: 

Resultando que contra éste recurre don 
Juan Mayol, porque, oomo Veterinario 
de primera oíase por la antigüedad de su 
título de 1862 y servicios prestados g r a 
tuitamente en epidemias, debió ser p r e 
ferido, oon arreglo al Reglamento de 1 4 
de Ootubre de 1857, Reales órdenes de 3 
de Julio de 1858 y 1.° de Febrero de 
1899, ley de Sanidad, en su art. 62, y e l 
16 de la Instrucción general de Sanidad, 
que'da preferencia para el cargo de V o -
oal electivo de las Juntas provinciales & 
la mayor categoría y antigüedad: 

Resultando que D. Buenaventura Bar -
celó presentó testimonio, entre otros par
ticulares, de BU título de Veterinario, e x 
pedido por el Ministerio de Fomento en 
27 de Junio de 1898, por haber aoredita -
do su suficiencia en la Escuela de Veta-

i rinaria de Zaragoza: 
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Vistos, además de los precedentes oi-
tados, el Real decreto de 2 de Julio de 
1871, art. 8.°, que dio nueva organiza
ción á la carrera y Escuelas de Veteri
naria, suprimiendo para en adelante las 
diversas clases de títulos de Veterina
rios; y 

Vistos los artículos 82 y 16 de la Ins
trucción general de Sanidad: 

Considerando que la preferencia que 
alega el recurrente, fundada en que es 
Veterinario de primera clase, no existe, 
porque en iguales circunstancias se en
cuentra D. Buenaventura Baroeló, que 
obtuvo su titulo con arreglo á las dispo
siciones del art. 8.° del Real decreto de 2 
de Julio de 1871, que suprimió las clases 
y diferencias entre Veterinarios: 

Considerando que los méritos de am
bos concurrentes han sido apreciados por 
la Junta provincial de Sanidad en forma 
que no se opone á las disposiciones del 
articulo 82 de la Instrucción, por lo que 
la propuesta formulada no tiene vicio 
alguno, y que la antigüedad que men
ciona el art. 16 de la Instrucción se re
fiere sólo á la designación de Vocal eleo-/ 
t ivo de las Juntas provinciales, no al 
n ombramiento de Subdelegados, resul
tando, por tanto, perfectamente legal la 
orden recurrida; 

S. M. ol Bey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se desestime el recurso inter
puesto por D Juan Mayol y quede firme 
el nombramiento recurrido. 

De Beal orden lo digo á V. S. para su 
o onocimieoto y demás, efectos, oon devo
lución del expediente. Dios guarde á 
V. 8. muchoB años. Madrid 14 de Julio 
de 1906. 

DAVILA 

Br. Gobernador civil de Baleares. 

y¡ Vista la instancia elevada á este Minis
terio por el Presidente del Colegio de Far
macéuticos de Ciudad Beal en solicitud 
de que se le otorgue al mismo la declara
ción de Corporación oficial que preceptúa 
el artículo 85 de la Instrucción general 
de Sanidad, aprobada por Real decreto 
de 12 de Enero de 1904: 

Resnltando que á la mencionada ins
tancia se acompaña una lista, que auto
riza el Secretario, oon el Visto Bueno del 
Presidente y el sello de la Corporaoión, 
en la cual constan 85 Farmacéuticos: 

Besultando d é l a certificación, que ¡ 
también se acompaña, expedida por la 
Administración de Hacienda de la citada 
provincia, que durante ei corriente : año 
figuran comprendidos para el pago de la 
matrícula industrial 95 Farmacéuticos en 
la capital y sa provincia: 

Visto el art. 85 de la Instrucción gene
ral desan idad y la Beal orden de 30 de 
Noviembre de 1903: 

Considerando que con arreglo al ar
ticulo precitado tienen derecho 4 ser con
sideradas como Corporaciones oficiales, 
oon todas las facultades y prerrogativas 
que el mismo y el 88 determinan, loa Co
legios residentes enlas capitales de provin
cia que cuenten en tre sus individuos más de 
dos terceras partes del número de Médi
cos, Farmacéuticos ó Veterinarios qué 
ejerzan en toda la provinoia, en cuya cir
cunstancia se encuentra el Colegio de 
Farmacéuticas de Ciudad Beal; 

Sfi M. el Bey (Q. D.G.) , de conformidad 
coa lo informado por el Beal Consejó de 
Sanidad en pleno, ha tenido por oonve- ] 
nieote disponer se atorgue al Presidente 
del Colegio: de farmacéuticos de Ciudad 
Beal la declaración que solicita de Corpo
ración oficial para todos los'efectos que 

determina la Instrucción general de Sa
nidad. 

De Beal orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 18 de 
Julio de 1906. 

D AVILA 
Sr. Presidente del Colegio de Farmacéu

ticos de Ciudad Beal. 

Pasado á informé de la comisión per
manente del Consejo de Estado el expe
diente relaivo á la suspensión del Ayun
tamiento de Villalba de Alcor, deoretada 
por V. S. el 28 de Mayo último, dioho Al
to Cuerpo ha emitido, oon fecha 22 de 
Junio pasado, el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: Visto el adjunto expe
diente, relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Villalba de Aloor, deoretada 
por el Gobernador civil de Huelva en 23 
de Mayo de 1906: 

Considerando que ninguno de los car
gos en que la providencia expresada se 
funda es de los comprendidos en el ar
tículo 189 de la vigente ley municipal: 

Considerando que, fuera de los casos 
taxativamente indicados en dioho articu
lo, es improcedente la suspensión de los 
Concejales, según ha informado ya oon 
toda extensión este Consejo en dictáme
nes anteriores, que da por roproduoidos: 

Considerando que esto en nada limita 
las facultades que oon arreglo a l a ley 
debe ejeroitar el Gobernador para nor
malizar la administración municipal del 
pueblo de que se trata; 

El Consejo ¿de Estado opina que no ha 
lugar á que se confirme la suspensión g u 
bernativa á que este expediente se re
fiere, sin perjuicio de las facultades del 
Gobernador para adoptar ó proponer la 
adopción de las demás medidas que es 
time oportunas y sean legalmente pro
cedentes para corregir las defioienoias 
advertidas en la administración munici
pal de Villalba de Aloor». 

Y conformándose S.M. el Bey (Q. D. G.) 
oon 3l preinserto dictamen, se ha servido 
resolver oomo en el mismo se proone; 
y pudiendo revestir caracteres de delito 
los heehos [& que se refieren ios cargos 
4." y 6.° del expediente, que aparecen 
justificados por las certificaciones que 
obran á los folios 68 y siguientes del 
mismo, pásense los antecedentes á los 
Tribunales á los efectos que en justicia 
procedan. 

De Beal orden lo digo V. S. para su 1 

conocimiento y demás efectos, oon de
volución del expediente. Dios guarde á 
V. S. muchos añoB. Madrid 18 de Julio 
de 1906, 

DAVILA 

Ministerio de Fomento 
REALES OBDENES 

Ilmo.Sr.: Vista la instancia presentada 
por D. Manuel Gisper en solicitud de que 
los Verificadores de contadores dé gas 
sean autorizados para verificar los conta
dores de gas acetileno en las poblaciones 
próximas á sus respectivas demarca
ciones: 

Besultando que en muchos pueblos pe-
quefios este alumbrado va tomando in
cremento considerable: 

Considerando que el referido gas resul
ta en alto grado peligroso cuando se pro
duce por aparatos mipérfeotos: 

Considerando que la escasa importan
cia de las poblaciones donde se hallan 
instalados estos aparatos no permite su 
inspección aislada por los exiguos hono

rarios que proporcionaría al enoargado 
de la misma . 

8. M. el Bey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se acceda á lo solioitado por don 
Manuel Gispert, autorizando á los Verifi
cadores de contadores para gas de todas 
las poblaciones de España, para que pue
dan verificar los contadores de gas aceti
leno instalados en poblaciones próximas 
á sus respectivas demarcaciones. 

De Beal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar. 
de á V, I. muchos años. Madrid 19 de 
Julio de 1906. 

GARCÍA PBIETO 
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 

l imo. Sr.: Bemitido á informe del Con
sejo de Obras publicas el expediente re
lativo á una multa de 750 pesetas im
puesta por el Gobernador civil de Viz-
oaya á la Compañía concesionaria del 
ferrocarril de Luchana á Munguia por 
haber puesto en circulación el 13 de 
Octubre de 1900 la máquina núm. 2, que 
había sido mandada retirar por estar en 
malas oóndioiones, la Sección segunda 
de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen: 

«En sesión del día 5 de Mayo de 1906 
se díó cuenta del expediente relativo á 
la condonación de una multa de 750 pe
setas impuesta á la Compañía del ferro
carril dé Luohana & Mungia por el Go
bernador de la provincia de Vizcaya á 
causa de haber puesto en servicio la 
máquina núm. 2 después de reparada de 
modo deficiente y sin estar autorizada 
por la División de ferrocarriles, asunto 
remitido á informe del Consejo por la 
Dirección general de Obras públicas oon 
fecha 24 de Abril último. 

Dice el Jefe de la mencionada División 
en su denuncia que la máquina indicada 
se mandó retirar del servicio por él mal 
estado en que se hallaba, y que al ver el 
Ingeniero mecánico la reparación que sé 
le hacia, dispuso que se suspendiese y se 
realizara otra de mucha más importan
cia, que era la que en realidad exigía. 

Que, sin embargo de ello, la Compañía 
puso la máquina en circulación sin haber 
oumplido las disposiciones del Ingeniero 
mecánico ni haber pedido reconocimien
to de la misma, y que la Jefatura, consi
derando peligroso que prestará servicio, 
la mandó retirar por orden telegráfica; y 
en vista de la responsabilidad que impli
caban para la Compañía las faltas expre
sadas, proponía se la multase en la can
tidad de 750 pesetas. 

Dice ésta, en sus explicaciones, que no 
l a era posible justifioar su conducta por 
completo, pero trata de atenuarla mani
festando que la comunicación del Inge
niero Jefe mandando retirar la máquina 
del servicio no llegó á su poder, y que 
tampooo recibió la orden escrita corrobo
rando lo dispuesto verbalmente por el 
Ingeniero mecánico respecto á la repara
ción que en la máquina debía hacerse, y 
añade que si se empleó la:'máquina de 
referencia fué por no tener otra para 
realizar el servicio, pero que la retiró tan 
luego se recibió la orden telegráfica de la 
división, y que, en vista de todo ello, es 
peraba se la dispensase de la multa. '' 
• La División emitió informé acerca dé 

las explicaciones dadas por la Compañía, 
demostrando de manera clara la respon
sabilidad de la misma y puntualizando 
que su propuesta de inulta obedecía, más 
que á la falta de obediencia á las ordénes 
que se la comunicaron, al peligro que J 

ofreoia la circulación de la máquina^, 
deficientemente reparada. 

La Comisión provincial opinó que pro
cedía inponerse la multa; el Gobernador 
la impuso, y la interesada solicita la 
condonación. 

Opina el Negociado que no procede 
condonarla, y se funda en que la máquina 
volvió al servicio sin repararla oon arreglo 
á lo que se había dispuesto y omitiéndose 
el requisito de pedir su reconocimiento y 
autorización para que circulase de nuevo» -

Por más que la Compañía trata de ate
nuar las faltas que acusa su conducta, lo 
que se trasluce claramente en este asunto 
es que careciendo de máquinas para ha
cer el servicio oomo corresponde, y á pe
sar de constarle la protesta del Ingeniero 
meoánioo respecto á la reparación que en 
la núm. 2 se hacia, por considerar que 
era insuficiente para que dioha máquina 
quedase en las debidas oóndioiones, ante 
la certeza de que si pedía reconocimiento 
de la repetida máquina no habían de au
torizarla para que la pusiera en circula
ción, prefirió, arostrándolo todo, sacrifi
car la Béguridád, que debió atender en 
primer término, á sus fines ó propósitos, 
sin meditar lo peligroso de tal procedi
miento, que por la gravedad que encierra 
basta para justificar la imposición y 
cuantía de la multé; 

La Sección, en virtud de lo expuesto, 
-acordó consultar á la Superioridad; 

Que no procede condonar la multa de 
.750 pesetas impuesta á la Compañía del 
ferrocarril de Luohana á Munguia por 
el Gobernador de la provínola de Viz
caya á cansa de haber puesto en ser
vicio la máquina num. 2 después de re
parada de modo deficiente y sin estar 
autorizada por la División de ferroca
rriles.» 

Y conformándose S. M. el B e y 
(Q. D. G.) oon el preinserto dictamen y 
oon lo propuesto por osa Dirección ge
neral, se ha servido confirmar la multa 
de referencia». 

De Beal orden lo digo á V. I. para BU 
conocimiento y demás efeotos proce
dentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid ^ 3 de Mayó de 1906. 

GASSET 
Sr. Director general de Obras públicas. 

Visto el expediente y proyecto de dra
gado del canal de la ría de. Aviles y del 
ensanche de un terraplén) de Aviles á la 
dársena de San J nan de Nieva en la mis
ma ría, cuyo proyecto fué aceptado en 
principio de conformidad con lo informa
do por la Sección tercera del Consejo de 
Obras públicas: 

Besultando de lo informado por la Jun
ta provincial de Sanidad la conveniencia 
de realizar las obras comprendidas en ei 
expresado proyecto, por ser de gran uti
lidad, no sólo para la vida industrial y 
oomeroial, sino también para la salud y 
bienestar general de los pueblos colin
dantes con la ría de Aviles-

De conformidad oon lo informado en 
21 de Abril último por la misma Sección 
del Consejo de Obras públicas respecto 
al pliego de condiciones facultativas pa
ra la realización de dichas obras. 

í en iendo en cuenta la conveniencia de 
realizar las expresadas obras lo antes po
sible, atendiendo á la falta de calado en 
dicha canal; 

De conformidad con lo propueBto po? 
la Dirección general de Obras públicas y 
con lo acordado por el Consejo de Mi' 
lustros; 

S . M . el Bey (Q. D. G.) ha} tenido * 
bien disponer: 



а 

3 

1.° Que se aprueba el proyeoto de 
drsgado del canal de la ría de Aviles y 
de ensanche del terraplén de Aviles á la 
dársena de San Juan de Nieva, de esa 
provincia, así como su presupuesto de 
ejecución materia), importante la canti

dad de 327.895'30 pesetas, y el de con

trata, importante la cantidad de pesetas 
383.62T50. 

2.° Que en el pliego de condiciones 
facultativas del expresado proyeoto se 
oonsigna: «que los productos dragados 
qne deban verterse en el mar por malsa

nos ó perjudiciales á la salud pública se 
abonarán al mismo precio señalado al 
metro cúbico de terraplén de cableros 
con productos de dragado.» 

3,® Que las indicadas obras se inclu

yan para BU ejecución en el plan de las 
da puertos que deban emprenderse en el 
año actual, preparándose el expediente 
que corresponda para su realización en 
pública Bubasta. 

Lo que de Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde á V, S. muchos 
afliB. Madrid 23 de Junio de 1906. 

GASSET 
Sr. Gobernador civil de la provínola de 

Oviedo. 

Universidad Central 

Secretaría general. 
Matrícula oficial. 

Cocforme á las vigentes disposiciones, 
la matrícula oficial ordinaria para el cur

so de 1906 á 1907 en las asignaturas de 
las Facultades de esta Universidad y ca

rrera del Notariado se admitirá durante 
todo el mes de Septiembre próximo en 
los Negociados respeotivos de esta Se

cretarla general, y se solicitará por me

dio de papeletas, que se obtendrán en la 
portería de esta Universidad. 

Las papeletas de matriculas de las 
se ignaturas del curso preparatorio para 
las Facultades de Derecho y Filosofía y 
Letras se presentarán en el Negociado 
de estaúltima Facultad. 

Las del preparatorio para las Faculta

des de Medicina, Farmacia y Ciencias, 
también en la da esta última. 

La matrícula ordinaria podrá solicitar

se durante los días lectivos hasta el 27 de 
dicho mes de Septiembre, desde las once 
& las trece horas; en los días 28 y 29, du

rante las citadas horas y además desde 
les catorce á las diez y seis, y el día 
80, de nueve á doce, de las catorce á las 
diez y nueve y desde ¡as veintiuna á las 
veinticuatro, en que quedará cerrada la 
admisión á la matricula ordinaria. 

Al entregar la papeleta de solicitud de 
matricula de cada alumno se exhibirá la 
cédula corriente del que la suscriba, se 
abonarán en metálico 2 pesetas 50 oénti» 
mos por la insoripoión de cada asignatu

ra, y también, por derechos de matricu

la, 20 pesetas en papel de pagos al Esta

do; reoogiendo el alumno, con el numero 
de su registro, la parte de dicho papel 
que, en unión del recibo de BU solicitud, 
le ha de servir de resguardo provisional, 

A la vez que dicha solicitud de matrí

cula deberá entregar el interesado un 
timbre móvil de 10 céntimos para el res

guardo provisional. 
Las matrfoulas de honor se solicitarán 

en el mismo periodo que el ordinario, por 
medio de papeletas especiales, que se fa

cilitarán gratuitamente en la portería de 
este establecimiento. 

La matricula extraordinaria se solicita* 
r* en la misma forma que la ordinaria y 

llenándose los mismos requisitos, admi

tiéndose durante todo el mes de Ootubr
6 

próximo en los Negociados respectivos de 
esta Secretaría general, de once á trece, 
y en los tres últimos días lectivos del ci

tado mes, de diez á catorce. 
Los derechos en papel de pagos al Es

tado para esta ciase de matriculas serán 
dobles. 

Los resguardos provisionales que se 
expidan de las matriculas que se solici

ten se habrán de presentar por los inte

resados, para obtener las inscripciones 
definitivas, luego que, examinados sus 
expedientes, éstas hayan podido forma

lizarse, debiendo efectuarse dicha 'pre

sentación dentro del plazo que oportuna

mente se señale por medio de anuncios 
fijados en los tablones respeotivos de esta 
Universidad. 

Los que en e! indicado plazo dejen de 
recoger sus inscripciones no tendrán op_ 
eión á reclamar por los perjuicios que se 
les ocasionen. 

Los aspirantes á matrícula en el curso 
preparatorio para Fuoultad acreditarán 
al presentar la correspondiente papeleta 
que, por lo menos, tienen aprobados los 
ejercicios del grado de Bachiller, por me

dio de certificación académica oficial del 
Instituto respectivo, quedando obligados 
á presentar el título de dicho grado an

tes de pedir la papeleta de examen. 
Los alumnos que se matriculen por pri

mera vez en asignaturas de Facultad ó 
de la carrera d e 1 Notariado deberán 
acreditar al solicitarla contar diez y seis 
años de edad, ó cumplirlos antes de ve

rificar el examen, y haber odtenido al tí

tulo de Bachiller, ya presentando este ó 
certificación oficial que justifique haber

le sido expedido, debiendo ésta expresar 
las fechas y calificaciones de los ejerci

cios, el día de la expedición de aquél y 
Autoridad académica que lo hiciere, así 
como también habrán de tener aprobadas 
todas las asignaturas del curso prepara

torio respeotivo. Los de la Facultad de 
Medioina acreditarán por medio de cer

tificación oficial tener aprobados na cur

so de Francés y otro de Alemán, y los de 
la Facultad de Farmacia, sólo el de 
Francés. 

Conforme á la Real orden de 21 de Ju

lio de 1904, los alumnos que hayan sido 
suspensos en una ó dos asignaturas de 
un grupo ó año pueden matricularse en 
ellas y en las del grupo sigaiente inme

diato, guardando en el examen el orden 
de prefación establecido en los planes de 
estudios vigentes. Asimismo, por Real 
o rden de 14 de Septiembre de 1903, se 
ha concedido que los alumnos de la F a 

cultad de Medicina puedan cursar la 
asignatura de Alemán durante el periodo 
d é l o s dos primeros años de la carrera, 
axigiéndoles el oertifioado de aproba

ción de dicha asignatura antes de ma

tricularse en cualquiera de las asig

naturas del tercer grupo de estudios de 
la expresada Facultad. 

Los alumnos que hallan ourBado en es

ta Universidad distinta carrera de la en 
qne pretendan la matricula, lo expresa

rán por medio de nota en su papeleta, 
citando aquella carrera. 

Los que hayan de continuar sus estu

dios comenzados en otra Universidad, 
cuidarán de qne obre en ésta, para cuan

do soliciten sus matrículas, certificación 
académica ofioial, remitida por la Univer

sid ad en que últimamente cursaron asig

naturas, y presentarán BU resguardo. 
Los que soliciten estudiar asignaturas 

sin efeotos académicos para las Faculta

des ó carrera del Notariado, cuya apro

bación no es de abono para las mismas, 
están dispensados de acreditar haber cur

sado la segunda enseñanza. 
Los alumnos tendrán en cuenta las dis

posiciones legales y las advertencias que 
constan en las papeletas de solicitud de 
matrícula, á fin de no solicitarlas en asig

naturas incompatibles; entendiéndose 
qne . si lo hicieren, dichas matriculas 
se considerarán nulas, con pérdida de los 
derechos abonados. 

Caando no se puedan entregar las 
inscripciones de matrícula á quienes las 
hayan solicitado, ya por no haberse lle

nado los requisitos necesarios oportuna

mente, ó ya porque .del examen de los 
expedientes resulte la incompatibilidad 
que expresa el párrafo anterior, cuida

rán los interesados de subsanar los de

fectos que puedan salvarse, y dirigirán 
instancias al Exorno. Sr. Rector, preci

samente dentro de! término que éste ten

ga á bien ooHoeder, según los anuncios, 
solicitando la expedición de dichas ins

cripciones, ó alegando las razones que 
estímenles da derecho á. obtener las ins

cripciones no formalizadas. • 
La solemne apertura del curso acadé i 

mico de 1906 á 1907 tendrá lugar el lu  i 
nes 1.° de Ootubre próximo, en el Para

ninfo de la Universidad, estando encar

gado de la oración inaugural el Catedrá

tico de la Faoultad de Derecho, señor 
D . Rafael Ureña. 

Lo que de orden del Exorno. Sr . Rec

tor se anuncia para general conoci

miento. 
Madrid 13 de Agosto de 1906. ==Por el 

Secretario general, el Oficial mayor, 
Doctor Antonio Rodríguez. 

a y u n t a m i e n t o s 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

contratar en pública subasta el suminis

tro de 1.280 metros de mangaje de lona 
de setenta milímetros de diámetro inte

rior yptros448 ídme.de íd . id . ,de45 milí

metros de ídem, id,, ambos con destino al 
ser vicio del ramo de Incendios y bajo los 
precios tipos de 4 pesetas y 3 26 id. cada 
un metro, respectivamente. 

Los lioitadores, que podrán presentar

se por sí ó ptr otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos casos, bastan, 
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales, D. Manuel María Moriano, 
D. Ignacio Suárez Garota, D. Antonio R. 
de Póo y D, Gregorio Campuzano, con

signarán previamente como fianza provi

sional la cantidad de 328'80 pesetas en la 
(Caja genera! de Depósitos y amortiza

ción, acompañando á los respeotivos res

guardos los sellos correspondientes al ar

bitrio municipal establecido, y el rema

tante la definitiva de 657 60 pesetas que 
l e será devuelta á la terminación del con

trato, previa la oertifioaoión correspon

diente. 
v

La subasta se verificará el día 12 de 
S eptiembre de 1906, á las dooe, en la pri

mera Casa Consistorial, plaza la Villa, 
nüm, 5, bajo la presidencia del excelen

tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efeto d e 

legue; y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción da 24 de Enero de 1905 
y las proposiciones para la misma se pre

sentarán durante el plazo de media hora 
. ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de oondiones y demás ante

cedentes relativos á esta subasta, se ha

llarán de manifiesto en esta Secretaría 
^ Negociado desubastas), durante las horas 

de doce á dos todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 
 El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la condición 6." de las f a 

cultativas. 
Anunciado esta subasta durante el pla

zo de diez días, y en laiorma que estable» 
ce el art. 29 de la Instrucción de 34de 
Enero de 1905, no se ha presentado con

tra la misma redamación alguna. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 9 de Agosto de 1906 .=P. Á.f 

del Secretario, El Ofioial Mayor, Eduar

do Vela. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado de 

la clase 11." y al presentarse llevar escrito 
en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar ala subasta de...) 
D..., que vive,. . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita

ción del suministro de mangajo de lona 
oon destino al servicio del ramo contra 
Incendios^ anunciada en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia del día..., de.. . , con

forme en un todo coa las mismas, se com

promete á tomar á su cargo dicho sumi

nistro, con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposioión en esta forma: los. 
precios tipos ó oon la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en los preeios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
4 1 7 .  3 9 1 . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en sesión de 7 del actual aprobar los plie

gos de condicionéis de la subasta que in

tenta celebrar para contratar el suminis

tro de diferentes artículos, para la m a 

nutención de los alumnos acogidos en e l 
Colegio de San Ildefonso, hasta el 31 de 
Diciembre de 1907. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto ea la Secreta

ría del Exorno. Ayuntamiento (Negocia

do de Subastas), y en las horas de dooe & 
dos, durante los diez dias siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el BoLEriH OFICIAL de la provincia, den

tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia 
de que, transcurridos los diez dias antes 
mencionados, no habrá ya lugar á recla

mación alguna y se tendrán por des

echadas cuantas en este caso se pre

senten. 

Lo que se annnoia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instruboión de 24 de Enero 
de 1905, para la contratación de servi

oios provinciales y municipales. 
Madrid 4 de Agosto de 1906.=P. A. 

del Sr. Seoretario, El Ofioial mayor, E. 
Vela. 

417.—389. 

Cercedilla ? 
Se halla vacante la plaza de Alguacil 

de este Ayuntamiento, dotada con él suel

do anual de 639 pesetas, satisfechas de los 
fondos munioipaleSjpor trimestres venoi

doss y casa. 
Los aspirantes podrán dirigir sus soli

citudes á esta Alcaldía, durante el plazo 
de treinta días, contados desde el de la 
inseroión de este anuncio en ei BOLETIK 
OFICIAL de la provincia, debiendo justifl

oar su buena conducta, ser mayores de 
edad y que saben leer y'escribir. 

Cercedilla 10 de Agosto de 1906. =E1 
Alcalde, Enrique Rubio. 

417.—393, 

Jueves 16 de Agosto de 1906 



4 Jueves 16 de Agosto da 1906 

T 
M A D R I D . — A Ñ O D E 1 9 0 6 - M E S D E J U N I O . 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 814.834 

NtfítSKO DE HECHOS. 

Absoluto. 
!

Nacimientos (У. 
Defunciones 0). 
Matrimonios.. . 

1.951 
1.642 

772 

(Natalidad ( 3 ) . . 
(Por 1.000 habitantesJMortalidad (*). 

(Nupcialidad.. 

2'39 
2'02 
0'95 

Vivos.. /Varones.. 
'(Hembras. 

984 
967 

NfiMERO DS¡ NACIDOS. 
¡Vivos. 

iLegí timos. 
Jllegí timos. 
(Expósitos . 

T O T A L 

1.658 
260 

33 

1.951 

Muertos. 

lLegí timos., 
Illegítimos. 
(Expósitos. 

TOTAL. 

77 
35 

2 
114 

.Varones.. 
I Hembras. 

84S 
794 

NOVERO DB FAÍIieiBOS W. jMenores de 5 años. 
"(De 5 y más años. . . 

i 

691 
951 

En hospitales y casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos. 

TOTAL. 

163 
100 

263 

Madrid 10 de Agosto de 1906 .=P . El Jefe de Estadística, Roberto Marroquín. 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Son nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viren menos de 24horas. 

(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 417.—386 . 

A N O DE 1 9 0 6 — M E S DB JUNIO 
Estadística del movimiento natural de 

la población 

Fiebre tifoidea (tifo—abdomi
nal) 15 

Tifo exantemático 7 
Fiebres intermitentes y caque

xia palúdioa 3 
Viruela 3 
Sarampión 53 
Escarlatina 7 
Coqueluche 26 
Difteria y crup 7 
Grippe , 29 
Cólera asiático > 
Cólera nostras » 
Otras enfermedades epidémicas. Q 
Tuberculosis pulmonar 141 
Taberoulosis de las meninges . . 22 
Otras tuberculosis 30 
Sífilis. , 15 
Cáncer y otros tumores malig

nos 44 
Meningitis simple 132 
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento oer'ebral... 92 
Enfermedades orgánicas del co

razón 90 
Bronquitis aguda 89 
Bronquitis c r ó n i c a . . . . . . . 27 
Pneumonía 37 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 86 
Afecciones del estómago (me

nos cáncer) 18 
Diarrea y enteritis (dos años y 

más 42 
Diarrea y en enteritis (menores 
de dos años 141 
Hernias, obstrucciones intesti

nales 11 
CirroBis del hígado 11 
Nefritis y mal de Bright 22 

Otras enfermedades de los rí
ñones, de la vejiga y de sus 
anexos. . 2 

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la mujer . . 7 

Septioemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puer
peral) 4 

Otros accidentes puerperales . . . 3 
Debilidad congènita y vicios de 

conformación . . . . 39 
Debilidad senil 2á 
Suicidios » 
Muertes violentas. . 54 
Otras enfermedades 253 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 50 

Total 1.642 

Madrid 10 de Agosto de 1 9 0 6 . = P . El 
Jefe de Eatadístisoa, Roberto Marroquín. 

419.—386. 

Prorádericias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Emilio Chacón y Baquedano, Coro

nel de Infanteria, Juez instructor de la 
causa instruida contra el Oficial primero 
de Administración Militar D. Manuel Ma

o i a s y Arpa, por abandono de destino: 
usando de las facultades que me oonfiere 
el art. 386 del Código de Justicia Militar, 
cito, llamo y emplazo al referido Oficial 
primero de Administración Militar, don 

Manuel Maoias y Arpa, para que en el 
término de treinta días, á contar del de 
la publicación de este edicto, comparez

ca en este Juzgado, sito en la calle de 
Gravina, núm. 11; pues aBÍ lo he acorda

do en diligencia de este dia. 
Dado en Madrid á 7 de Agosto de 1906

=Emil¡o Chacón. 
4 1 7 .  4 0 9 . 

LOGROÑO 
D. José María PeyuetaBastida, Coman

dante del Regimiento de Infantería dé 
Bailen, núm. 24, Juez instructor de la 
causa seguida contra el soldado del m's

mo Regimiento Manuel Alarza Jiménez, 
por el delito de segunda deserción y dis

tracción de prendas. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al mencionado soldado, natu

ral de Peraleda de la Mata, provínola de 
Cáoeres, hijo de Andrés y de María, sol

tero, de treinta años de edad, de ofloio 
jornalero; y cuyas señas personales BOU 
las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, 
OJOB oastañoj, nariz regular, sin señts 
particulares, para que en el preoiso tér

mino de treinta días, contados desde la 
publioaoión de esta requisitoria en el Bo

letín oficial de la provincia de Cáoeres, se 
presente en este Juzgado, sito en el Cuar. 
tel de Infantería de esta Plaza, para res

ponder de los oargos que le resultan en 
la causa que le instruyo por el citado de

lito de segunda deserción y dis'raoo'ón de 
prendas; bajo apercibimiento de que, si 
no comparece en el expresado plazo, será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjui

cio á que haya lugar. 
Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el 

Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á tod»s 
las Autoridades, tanto oiviles como mili

tares y á los agentes de la pilioia judi

cial, para que practiquen activas diligen

cias en la busca y captara del acusado 
Manuel Alarza Jiménez, y oa30 de ser ha

bido, se le conduzca á esta Plazi á mi 
disposición, oon las seguridades conve

nientes, conforme lo he acordado en dili

gencia de esta fecha. 
Dada en Logroño á 6 de Agosto de 

1906.=JOBÓ María Payueta. 
4 1 7 .  3 9 9 . 

Juzgados de priroerá instancia 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta oorte, dictada 
en el día de hoy, en el sumario que se 
instruye por falsedad en documentos 
efeotorales, se cita á D. Calixio Rodrí

guez, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en su Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castañas, dentro del 
término de cinco días, contodos desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in

serto en los periódicos oficiales, con ob

jeto de reoibirsele deolaraoióo} b »jo aper

cibimiento de ser declarado inourso de 
la multa de15 pesetas oon que se le con . 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fia de obligarle á efeo 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid á 9 de. Agosto de 1906. = V .
0 B . ° 

= E l Juez, A l ó 3 . = El Eaoribano, Licen

ciado. Juan Infante. 
417.—395. 

: • UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Juzgado 

da primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta oorte, diotada en a u 

tos ejecutivos que sigue D Luis de la 
Mata Martínez oon D. Luis de Pliego Val

dés, Marqués de Vlllarreal de Tajo, se 

saca á la venta en publica subasta m 
crédito hípoteoario de veintioinoo mllp e. 
setas, resto del precio en que dofit» Car 
men de Rojas, compró la dehesa nombra

da «Chupipe y Cuevas» término de Jerej 
de la Frontera. El remate será por el p r a , 
oio de las veinticinco mil pesetas y p a r a 

que tenga lagar se ha señalado la hora 
de las diez de la mañana, del dia cator

oe de Septiembre próximo, en la Sala 
audiencia del Juzgado, sito en la cali, 
del General Castaños, número uno, & 
esta capital; previniéndose que para to< 
mar parte en la licitación ha de oonsig. 
narse previamente en la Mesa del Juzga 
^o, el diez por ciento del crédito que ai 
devolverá terminado elaoto, excepto el 
del que resulte mejor postor; que no 
admiren .proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes y que los autos y tita, 
los de propiedad suplidos se hallarán de 
manifiesto en Escribanía, durante las ho 
ras de audiencia, sin que el oomprador 
tenga dereoho á exigir ningunos otros tí

tulos, habiéndose de oonformar oon loi 
que existen. 

Madrid onoe de Agosto de mil nova. 
oieDtos seis.=rHonorio Valentín. = Ant. 
mi, Fermín Suárez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el BOLETI» 
OFICIAD de esta provincia.=E1 Esoribino 
Fermín Suárez y Jiménez. 

98.—P. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. D. Rí
e n do Padilla López, Juez municipal sa
piente del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de oinoo días, á Jeaé 
Alvarez Oimedo, de ouarenta y dos años, 
natural de Madrid.de estado casado, ocu
pación jornalero, y cuyo domicilio se ig
nora, á fin de que comparezca en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la oalle 
de las Maldonadas, núm. 11 principal, 
para la práctica de una diligencia pen
diente en ei mismo; apercibido que de no 
comparecer, )e parará el perjuicio que 
Ъяул lugar„ 

Madrid И de Agosto de 1906.=V.° B,
1 

= Padilrt.= til Seoretario, Suplente, Se
veriano Miilán, 

417.—397. 

En virtud de providencia del señor don 
Rioardo Padilla López, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, seoita 
y liama por té' m'no de oinoo días á Ma
nual Maatinez Farnáñiez, de treinta 
y seis afijs, natural de Madrid, provínola 
üe MUdrrid, de estado casado, ocupación 
jornalero, y que dijo vivir en la Ca
rretera deGjtaf¿,9 principal, á fia de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juagado, sito en la oalle de las Maído
nadas, núm. 11, priolpa!, para la práotloa 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Agosto de 190S.;=V.° B.° 
=Rio»rdo Padilla L i ó p 3 Z . = t í i Seoretario 
Suplente, Severlano Millán. ' 

317.—396. 

A . 1 V C J J V O I O 

Habiéndose extraviado las aooiones 
del Banco de Fomento y Ultramar, eu li
qnidftOlóo, señaladas oon los números 
241, 147, 830, 333 y 557, que todos en 
juuto completan un total da 222 acciones, 
se suplica al que las tonga en su poder, 
las entregue en las oficinas de diobo 
Banco, sitas en la.calle de Val verde, nú
mero 3, primero izquierda; haciendo 
saber que de no pareoar & los treinta 
diis de pub íoido este anuncio, solioitan 
de la oficina correspondiente sean decla
radas nulas y sin ningún valor las a°' 
ciones citadas y que me expidan un 
plioado en su equivalencia. 

Madrid 9 de Agdsto de 1906 = S e 
Arribas. 
••: 97.— PJ_ 
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